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RESOLUCIOI{ DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3642O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 19 de mayo de 2023

VISTOSI

El lnfome N'013-2023O||PP-MG-M0CC, el PIan de Trabajo N' 008-2023-0|IPP-GM-MDCC denom¡nado; 'Ados ptotúohrcs:
¡zan¡ento del pabelhn nac¡onal, bandüa de Arequipa, bandeE deld¡stito de CeÍo Colondo, paseo de la bandera, n¡sa te deun, pü el AX
aniversat¡o de crcac¡ón potít¡ca deld¡sttito de Ceffo Co/oÉdo", elaborado por la Oficina ds lmagen Institucional, Prensa y Prolocolo, el Informe N"

494-2023]VDCC/GPPR de la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el art¡culo 194'de la Consütución Pol¡tica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobiemo localque gozan de autonom¡a polilica, económ¡ca y admin¡strativa en los asunlos de su compelencia; aulonomia que según elaliculo
ll del f¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dadas - Ley N' 27972, radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administraüvos y

de administrac¡ón, con sujeción al ordenamienlo ju ridico;

0u€, el articulo lV d€l Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 'Ley Orgánica de Mun¡c¡paliitades", dispone que, los gobiernos locales

representan al vsc¡ndario y como lal promueven la adecuada prestación de los ssN¡cios públicos y locales y eldesarollo integral, soslenible y

armón¡co de su ¡urisd¡cciónl

Que,la Ley No 27972, Ley Oeán¡ca de Mun¡cipalidades, eslablece en su Articvlo 82 que "Las nunicipal¡dades, en nateia de ducac¡on,

culturc, depf/tes y rcqoac¡ón, lienen cono conpdencias y lunc¡ones especlfrcas compal¡das con el gob¡eno nac¡onal y el rcgional las siry¡entes:
(...) 19. Prcnover adividades cultuales d¡vetsas. (...)':

Que, a través del Informe N' 013-2023-0llPP-G|\,1-[/oCC, de la Olicina de lmagen Inslitucional, Pr€nsa y Protocolo, se remite el Plan

de Trabajo N" 008-2023-0llPP-Glt¡-[/DCC denom¡nado; ?clos profocolarcs: ¡zan¡anto del pabellón nacbnaL banden de Arcqu¡pa, bandüa del

d¡stt¡to de CeÍo Colorado, paseo de ta banderc, n¡sa te deun, por el INIX aniversaio de qeac¡ón polílica del d¡sttito de Cerc Colorcdo", el mismo

que se justifca en necesidad planifcar, organizar y desarrollar d6 nanera adecuada los actos protocolarcs por conmemorarse el LXIX anivemaio

de creac¡ón politica deld¡strito de Cerro Colorado, geneBndo ¡denüdad en las autoridades y población cerreña, en €lmarco delmanualde Protocolo

y Ceremonialdel Estado, aprobado según Decreto Supremo N' 096-2005-RE, con un msto referencial para alender el mencionado Plan de S/

2.730.00:

Que, con lnforme N" 494-2023-MDCC/GPPR el cerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización olorga disponibilldad

presupuestal por el monlo de S/ 2,730.00 para el aludido Plan de Trabajo, cuyo gasto será registrado en la secuencia funcional programática, que

se detalla en el mismo documento;

Que, con Decreto de Alcald¡a ñ" 00,|-2019+'IDCC del 02 d6 enero del 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administrac¡ón y delegar funciones administraüvas en elGerente Mun¡cipaly otros funcionarios; determ¡nando en su art¡culo primero, numeral 49,

delegar al Gerente ¡¡unicipal la atribución d€: 'aprobar planes de trcbajo confoÍr¡e a la nomat¡va conpalente\ por lo tanlo, este despacho se

encuenfa facultado de smilir pronunciamisnto respeclo al expediente de vistos, en eso sontido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR el Ptan de frabajo N' 008-2023411PP-GM-MDCC denominado ,'Ados protúolares: izamiento del pabelón

nac¡onat, bandüa de Arcqu¡pa, handen del d¡stito de CeÍo Cdondo, paseo de la bandeñ, nlsa te deun, pü el UX an¡vercado de creac¡Ón

potitt¡ca det d¡sttito de CeÍo Colorado'i considerando las acciones administrativ6 establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por el monlo de

S/ 2,730.00 (Dos mil setecientos lreinta con 00i 100 soles).

ARTÍCULo SEGUNDO.. DISPONER que et Jefe de ta ofcina de lmagen Institucional, Prensa, y Protocolo, se encafgue de la ejecución del Plan

de Trabajo debiendo r€mitir un informe final a este dsgpacho con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO TERCERo. . ENCARGAR, a la Oflc¡na de Tecnologias de la Infomación la publicación de la presente Resolución en el Porlal Web

Inslitucional de la l¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.
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